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MODIFICACIONES PROPUESTAS AL PROYECTO DE DECLARACIÓN 
DE LAS CUMBRES, SEGÚN FUERON SOMETIDAS POR EL MINISTERIO 
DE DESARROLLO COMUNITARIO Y CULTURA DE BARBADOS EN NOMBRE 
DEL PROCESO MINISTERIAL DE CULTURA INTERAMERICANO
PROMOCIÓN DE LA PROSPERIDAD HUMANA

(Acordado durante la Tercera Sesión Plenaria celebrada el 20 de noviembre de 2008)

MODIFICACIONES PROPUESTAS AL PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LAS CUMBRES, SEGÚN FUERON SOMETIDAS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y CULTURA DE BARBADOS EN NOMBRE DEL PROCESO MINISTERIAL DE CULTURA INTERAMERICANO

PROMOCIÓN DE LA PROSPERIDAD HUMANA

(Acordado durante la Tercera Sesión Plenaria celebrada el 20 de noviembre de 2008)

PARRAFO 29

La cultura desempeña un papel central en el desarrollo general de nuestros países, en la lucha contra la pobreza y en nuestros esfuerzos por mejorar la calidad de vida de todos nuestros pueblos. Reconocemos la contribución positiva de la cultura al fomentar la cohesión social y crear comunidades más sólidas e incluyentes, y continuaremos promoviendo el diálogo intercultural y el respeto por la diversidad cultural, para promover  la comprensión mutua, que ayuda a reducir los conflictos, la discriminación y las barreras para acceder a las oportunidades económicas y la participación social. También nos comprometemos a incrementar nuestros esfuerzos para promover y apoyar las industrias y actividades culturales y creativas, como parte de nuestras políticas nacionales de promoción del crecimiento económico sostenible, la creación de empleos y la generación de ingresos, especialmente para los adultos jóvenes. También nos comprometemos a facilitar el intercambio de conocimientos y prácticas sobre la protección y promoción del patrimonio cultural y a educar a nuestras comunidades sobre cómo proteger mejor sus sitios de patrimonio y sobre cómo gestionarlos de forma sostenible. (Acordado el 11/19/08 y el 11/20/08)
PÁRRAFO 50:

Le solicitamos a la OEA que, a través de la Secretaría para la Seguridad Multidimensional, continúe con la preparación de una reunión de expertos y autoridades de alto nivel, para formular un enfoque común de las materias relacionadas con el crimen y la violencia, y concebir una estrategia regional que propicie la cooperación interamericana, con el fin de abordar el tema de las bandas criminales, dándole especial atención a los jóvenes. Al hacer esto, tomaremos en cuenta los efectos beneficiosos que las industrias y actividades culturales pueden tener en la lucha contra la violencia entre jóvenes, en la promoción de la inclusión social y la cohesión social, la generación de riqueza y la reducción de la pobreza y en la inculcación de valores positivos. (Acordado el 11/19/08 y el 11/20/08)
PÁRRAFO 62:

Reiteramos el llamado que se hizo a los Ministros de Finanzas en la Tercera Cumbre de las Américas, en la ciudad de Québec, para que incrementen su implicación en el proceso de la Cumbre de las Américas; también se les instruyó que exploraran formas de consolidar, a nivel nacional, las alianzas estratégicas, entre todos los Ministerios, incluyendo a los responsables de la educación, la cultura, el deporte, la salud, el trabajo, el desarrollo social, la juventud, la información y comunicación, la agricultura, la energía, el medio ambiente, la criminalidad y la seguridad. (Acordado el 11/19/08 y el 11/20/08) 
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